RES. 1133/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002031, Ent. N° 1623/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Servicio Nacional de Sangre de la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para la Contratación de  Servicio Integral de Limpieza, Tisanería para todas las áreas del Hemocentro de Maldonado y mantenimiento de las áreas verdes de dicho Centro, por el período de un año prorrogable automáticamente por otro período consecutivo más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura, realizado con fecha 3.9.2018 luego de una prórroga, se presentaron las firmas: DASOL, LIDER POINT S.A., ALCOM (Gonzales Leyes Elías Daniel), PETRORIX S.A., ANA BEATRIZ ELIAS (ABRA) y DESA LTDA.;

1.1) se dejó constancia que todos los oferentes que cotizaron se encuentran activos en el RUPE, salvo PETRORIX S.A. que se encuentra en estado de ingreso, no presentando antecedentes documentados de acuerdo con lo solicitado en el Pliego;
2) que consta cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora y el  anual con impuestos incluidos. La Comisión Asesora, con fecha 4.10.2018, expresó que, dado los puntajes verificados y las diferencias menores al 5% entre las firmas DESA LTDA., LIDER POINT S.A. y ANA ELIAS, se solicitó una mejora de ofertas de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF;
3) que, notificadas las firmas, se realizó la mejora, consignándose en el Acta de fecha 6.11.2018 que sólo cotizaron las firmas LIDER POINT S.A. y ABRA (ANA B. ELIAS). Realizado el nuevo cuadro de precios, resultó la más ventajosa la firma LIDER POINT S.A. que obtuvo 21 puntos, frente a la firma ABRA que obtuvo 20,53 puntos;

4) que según proyecto de Resolución de fecha 2.4.2019, se adjudicará la contratación a la firma LIDER POINT S.A. por un monto total anual de $ 8:483.902,56 impuestos incluidos, totalizando $16:967.805,1 los 2 períodos, ajustable de acuerdo con el Pliego;
5) que asimismo se indicó la existencia de disponibilidad de crédito en el Rubro 2, Objeto del Gasto 278, no existiendo impedimentos de acuerdo con el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

2) que, no obstante, el Artículo que refiere a las “Garantías” en el Pliego de Condiciones Particular, al no determinar un monto, incumple con el Artículo 64 del TOCAF que establece que la garantía de mantenimiento deberá ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera “que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular”;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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